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Calificaciones definitivas de la convocatoria para la creación de una bolsa de Auxiliar de Cultura.

Habiendo concluido el  plazo de presentación de alegaciones a  la  calificaciones provisionales  de la  fase  de
concurso del proceso para  la creación de una bolsa de empleo en la categoría de AUXILIAR DE CULTURA, se ha
recibido una reclamación:

• Dª. Ana Rodríguez Rusillo alega que no se le ha puntuado un Grado Universitario. Se desestima la alegación por
no estar directamente relacionado dicho grado con la plaza objeto de la convocatoria. De igual forma alega que no
se le ha puntuado la experiencia profesional, siendo desestimada igualmente por no ser de la especialidad objeto
de la valoración.

Las calificaciones definitivas  son las siguientes: 

Orden de
 prelación

Nombre Fase de oposición Fase de concurso Total

1 CARMONA CASADO, ANA MARÍA 21,5 11,8 33,3

2 TORAL TORRALBA, CATALINA 15,25 8,8 24,05

3 ALIAGA DUQUE, GLORIA 15 7,95 22,95

4 MONTESINOS BERNARDO, 
BEATRIZ

17,25 4,95 22,2

5 LÓPEZ MOYA, MARÍA VERALIDES 15,75 3,45 19,2

6 RODRÍGUEZ RUSILLO, ANA 17,125 0 17,125

7 RACIONERO GARCÍA, PATRICIA 15,625 1,2 16,825

8 GARCÍA PADILLA, PEDRO 15 1 16

Es por lo anterior que el Tribunal, de acuerdo a las bases de la convocatoria, eleva estos resultados a la
Alcaldía a fin de que sea dictada la oportuna Resolución  para la constitución de la bolsa, de acuerdo con el orden de
prelación establecido en la tabla anterior.

En Bailén, documento firmado digitalmente por el secretario del Tribunal.
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